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SOLICITUD DE TARJETA DE CRÉDITO 

*Datos obligatorios

DATOS DE LA TARJETA

Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Banorte 

www.banorte.com 

*Nombre(s) completo(s) como aparece en la Identificación

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

*Régimen Fiscal (3 Posiciones)

Número de MileagePlus / Número de socio ¿Cuántas veces ocupará la tarjeta de crédito al mes? 
*Número de consumos:

Perfil transaccional por montos Uso 
de la línea de crédito: 

REFERENCIAS PERSONALES 

*Nombre de una persona que lo conozca y que no viva con usted *Teléfono celular 

*Nombre de un familiar que no viva con usted *Teléfono celular 

TARJETAS ADICIONALES 

ADICIONAL 1 

*Nombre(s) completo(s) como aparece en la Identificación *Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa) Porcentaje de la línea de crédito 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

*RFC con homoclave *CURP Nacionalidad Género 

[ _ ] M [ _ ] F 

ADICIONAL 2 
*Nombre(s) completo(s) como aparece en la Identificación *Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa) Porcentaje de la línea de crédito 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

*RFC con homoclave *CURP Nacionalidad Género 

[ _ ] M [ _ ] F 

*Nombre como desea se grabe el plástico (24 Posiciones)

PRENDA EN EFECTIVO (EN CASO DE APLICAR) 

Cuenta de depósito para efectos de lo señalado en las cláusulas “De la constitución de la Prenda 
en efectivo” y “De la liberación aumento de la Prenda en efectivo. 
No. de Cuenta o CLABE: 

Monto de la garantía (en número y letra): 

La autorización del Aviso de Privacidad en el Alta de Cliente forma parte integrante del contrato de apertura de crédito en cuenta corriente celebrado con Banco Mercantil del Norte, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte (El Banco), por lo que tiene la misma vigencia que la que ahí se establece. Dicha autorización puede ser cancelada en cualquier 

momento de conformidad a lo establecido en la cláusula " Autorizaciones" del contrato. 

ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD 

FIRMAS 

“El Solicitante” manifiesta que actúa a nombre propio y no de un tercero, asimismo confirma que los recursos a ser utilizados en esta Tarjeta tienen una procedencia lícita, y que toda la 

información que ha proporcionado por cualquier medio le pertenece y es correcta y que, en los términos del art. 112 de la Ley de Instituciones de Crédito, está sujeto a las sanciones 

establecidas en dicho artículo en caso de haberse conducido con falsedad. Manifiesta que fue hecho de su conocimiento el Contrato de apertura de crédito en cuenta corriente para la 

expedición y uso de Tarjetas de Crédito y ha leído y está de acuerdo con los términos y condiciones de la presente solicitud y del Contrato de Crédito en Cuenta Corriente. Inscripción en el 

Registro de Contratos de Adhesión de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con Número de Registro de Adhesión 

(RECA): 0351-004-043010/02-00882-0426.

“El Solicitante” reconoce que sus datos generales fueron recabados con anterioridad a la suscripción de la presente solicitud a través del documento denominado “Sección de Datos 
Generales” para el Alta del Cliente que se encuentra dentro del Contrato Múltiple de Personas Físicas, pero que constituye un documento único e independiente a través del cual se 
concentra la información del “Solicitante” y el alcance que autoriza se le dé a la misma, lo que a su vez permite a éste poder acceder a contratar los productos que “El Banco” pone a su 
disposición a través de los diferentes instrumentos jurídicos que le sean presentados en las diversas plataformas. 

Las partes acuerdan que “El Banco” enviará el clausulado del Contrato y su Carátula al correo electrónico que “El Solicitante” le proporcione para tales efectos en la Sección de Datos 
Generales. También acuerdan que el Contrato se mantendrá a disposición de “El Solicitante” en la página de Internet y en las oficinas y sucursales de Banorte y Centros Preferentes, en 
donde podrá consultarlo y/o solicitarlo en cualquier momento o en caso de que “El Solicitante” no cuente con correo electrónico. Adicionalmente, “El Banco” podrá enviar a “El Solicitante” 
un ejemplar del contrato. 

http://www.banorte.com/
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    PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO 

*Fuerza ganadora *Número de cliente *Fecha (dd/mm/aaaa)*Número de tarjeta

*Número de solicitud Folio de solicitud 

143669-L 

*Grupo de afinidad *Folio consulta de Buró de Crédito

*Número de sucursal *Nombre de sucursal *Dirección de sucursal *Número de empleado *Nombre del ejecutivo o promotor *Puesto

FIRMA DEL SOLICITANTE 

AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAS EN SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA 

AUTORIZACIONES REVOCABLES 

“El Solicitante”: (i) Autoriza expresamente a Banco Mercantil del Norte, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte (“El Banco”) para que 

solicite y obtenga de cualquier sociedad de información crediticia, información 

sobre las operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga en que haya 

intervenido; (ii) manifiesta que tiene pleno conocimiento de la naturaleza y 

alcance de dicha información, así como del uso que “El Banco” dará a dicha 

información; y del hecho de que “El Banco” podrá realizar consultas periódicas 

del historial crediticio de “El Solicitante” durante el tiempo que “El Banco” 

mantenga relación jurídica con este y (iii) autoriza a “El Banco” para compartir 

la información que le ha proporcionado así como la obtenida de las sociedades 

de información crediticia con las demás empresas pertenecientes al Grupo 

Financiero Banorte S.A.B. de C.V., así como a las subsidiarias de éstas. La 

presente autorización será de 1 (un) año contado a partir de su otorgamiento, 

o hasta 2 (dos) años adicionales a ese año si el Cliente así lo autoriza

expresamente. Sin perjuicio de lo anterior, la autorización otorgada

permanecerá vigente mientras exista relación jurídica entre “El Banco” y “El

Solicitante”.

Firma del Solicitante: 

En consecuencia, de la autorización anterior, en caso de aplicar, “El Solicitante” 

en este acto autoriza expresamente que la misma permanecerá vigente hasta 

por 2(dos) años adicionales al periodo establecido en la autorización anterior. 

Sin perjuicio de lo anterior, la autorización otorgada permanecerá vigente 

mientras exista relación jurídica entre “El Banco” y “El Solicitante”.  

Firma del Solicitante: 

Es voluntad de “El Solicitante” que sus datos personales puedan ser 

utilizados para fines de mercadeo, de igual forma “El Solicitante” está de 

acuerdo en recibir todo tipo de publicidad sobre bienes, productos y servicios 

financieros de “El Banco” y de las entidades integrantes de Grupo Financiero 

Banorte, S.A.B. de C.V. o subsidiarias de éstas, a través de: (i) correos 

electrónicos personales y del lugar de trabajo; (ii) teléfonos fijos y/o móviles 

particulares y del lugar de trabajo; y (iii) por cualquier otro medio. De igual 

forma “El Solicitante” expresamente autoriza a “El Banco” y a las entidades 

integrantes de Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. o subsidiarias de 

éstas, contactarlo en su lugar de trabajo, directamente o por vía telefónica, 

en cualquier momento durante el horario laboral para ofrecerle algún bien, 

servicio y/o producto financiero. 

Si No 

  Firma del Solicitante: 

Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 




